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Neiva, cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

                   Demandante  : Banco de Bogotá 

          Demandado  : Bibiana María Valderrama Rendón   
                   Radicación  : 2019-00707 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que precede y vencido en silencio el 

término para comparecer la demandada BIBIANA MARÍA VALDERRAMA RENDÓN 
al proceso ejecutivo de mínima cuantía que adelanta por BANCO DE BOGOTA., 
actuando a través de apoderado judicial, conforme lo dispone el artículo 48 
numeral 7 del Código General del Proceso, el juzgado designa como curador ad-
litem al Dr. LINO ROJAS VARGAS, abogado en ejercicio según el Consejo 
Seccional de la Judicatura quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio. 
 
En caso de que el abogado designado no se pronuncie respecto de la designación, 
dentro de los cinco días siguientes a la comunicación, se harán acreedores a las 
sanciones de que trata el numeral 3º del artículo 44 del Código General del 
Proceso. 
 
Comuníquese este nombramiento y téngase como curador de los emplazados a 
quien deberá notificarse del auto que libro mandamiento de pago. 
 
Ahora bien, como de la misma constancia secretarial se advierte que la parte 
actora dio cumplimiento al requerimiento ordenado mediante auto del 06 de 
febrero de 2020, pues aporta la publicación del edicto emplazatorio, no hay lugar 
a decretar el desistimiento tácito sobre la demanda. 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 
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